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P A R T E OFICIAL. 

Subasta para la compra de 4 Od tercios de hoja 
habana, vuelta de arriba. 

Debiéndose proceder, en v i r t u d de lo resuel
to por S. M . en 4 3 de l ac tua l , á la compra en pú
blica subasta de 4 0 9 tercios de tabaco hoja h a 
bana, vuelta de arr iba , para surt ido de las Fábri
cas del r e i n o , se anuncia al público que d i cha 
subasta se ha de celebrar por medio de pLegos 
cerrados e l dia 30 de nov iembre próximo en la 
dirección general de rentas estancadas, á presencia 
de su d i rector , contador general del reino y ase
sor de las direcciones generales, bajo las condicio** 
nes siguientes: 

4 . a L a Hacienda pública comprará 4Oí ter
cios de hoja habana, vuel ta de a r r iba , a l c o n -
tratista que mas beneficie e l precio de 400 rs. 
quintal castellano. 

2. a £1 tabaco habano de la vuelta de arr iba 
ha de reunir las cualidades siguientes: P r i m e r a , 
8 e r de la presente ó cuando mas próxima anter ior 
cosecha. Segunda, de buena cal idad y aroma. T e r -
C e ra¿ á propósito para tr ipa en la elaboración de 
c lgatros mistos. C u a r t a , no estar c rudo , apegota-
doni pasado. Y qu in ta , que lajparlecorrespondien^ 
l e aprovechable de hoja guarde la debida p ropo r -
C 1oncon la de vena que se desperdicia. 

3. a L a entregase verificará de cuenta del v en 
dedor en las fábricas litorales que la dirección ge-
feral de rentas estancadas le señale en los térmi-
nos siguientes: 4 . Q T res m i l trescientos treinta y 
"es tercios en Ins 60 dias después de celebrado el 

contrato, contados desde e l en que sea adjudica* 
do . 2.° T r e s m i l trescientos treinta y tres tercio* 
en los 4 2 0 dias. Y 3.° Tres m i l trescientos t r e i n 
ta y cuatro tercios en los 480 dias. 

4 . a S i el contral ista faltase á l a entrega d e l 
tabaco en a lguno de estos plazos, la Hacienda p u 
blica queda facultada para comprar e l todo ó 
parte de la cantidad designada á cada uno de el los, 
según lo juzgue conveniente, satisfaciendo en es* 
te caso el contratista el déficit ó mayor precio i 
que se adquiera el tabaco por diferencia de l c o n 
tratado. 

Para efectuar esta compra se avisará a l c on* 
tratista el dia y hora de l ajuste por si gusta presen
cia r i o , pero sin tener intervención en él ;y si l lega* 
da aquella no se hubiese presentado, se procederá 
á efectuarla sin que tenga derecho á reclamación 
alguna, bajándose de su contrata e l número de 
tercios que se hubieren adquir ido por este modo , 

5. a £1 reconocimiento de entrega se hará en l a 
fábrica donde fuese destinado e l tabaco por sus 
gefes, director y contador , con asistencia de l o f i 
c ia l p r i m e r o , como encargado de las labores, y 
del escribano, autorizándolo e l intendente de l a 
provincia que lo presenciará esceptuándose el de 
Ov i edo , que podrá delegar este encargo eo e l ge* 
fe de rentas que tenga á bien. 

E l director y oficial pr imero asistirán al re
conocimiento de l tabaco, como responsables á l a 
hacienda pública de su cal idad y aplicación, y de 
los perjuicios que se la o i ig inen ^or la admisión' 
de tabaco que no leogá las cualidades espresadas 
en la condición 2 . a , ó que después de admit ido 
resulte inútil ó inaprovechable. E l contador, co 
mo responsable igualmente de su peso y fiscaliza* 
c ion y de l cumpl imiento de' las condiciones de l 

• 



contráfo, y el escribano para espedir los tes ti ra a - -1 

ó su representante asistirá para quedar conforme 
con el reconocimiento pract icado. 

Este reconocimiento se hará en términos que 
no padezca e l tabaco, y el que fuese desechado 
se estraerá del reino con las formalidadas de ins
trucción, obligándose e l contratista á presentar 
en el término que por l a intendencia se le señale 
certificación de l cónsul español de l punto á que 
fuete d i r i g i d o , de la cual conste su llegada á él 

6 . a Si los interesados no se conforman con el 
resultado de l reconocimiento practicado podrán 
solicitar un segundo que se practicará minuciosa 
y detenidamente, abriendo mayor número de a n 
dul los y separando los que apareciesen endebles, 
aunque no seamasq ue en parte-, pues estos no se han 
de recibir sino en su totalidad j y si á pesar de esta 
dil igencia reclamase el contratista su admisión, 
se remitirá á la dirección general de rentas estan
cadas cierto número de los desechados elegidos 
de por mi tad entre e l d i rec tor y el contratista enca
jonados, precintados y sellados por los dos p a 
ra la decisión de la m i sma . Entretanto esta se ob* 
tiene, quedará depositado en la fábrica de tabaco 4 

aue pertenezcan los audul los remesados como mués-
t ra . 
» 7 . a E l destaro de l tabaco se verificará el ig ien
do u n tercio.el d i rector de la fábrica y otro e l 
contratista de cada 2 0 , y por el término medio 
que resulte de l peso de estos envases se gradúa • 
rá e l de toda la referida par t ida . 

8 . a P o r cada part ida de tabaco que se r ec i 
ba se espedirá a l vendedor s in demora la cert i f i * 
c i on correspondiente espresiva de l número de 
tercios presentados, los admi t idos , peso bruto de 
estos, y e l qne resulte en l i m p i o deduc ido e l des
taro y su importe a l precio contratado* E n l a 
m i sma fecha remitirá e l director de la fábrica á 
la dirección general de rentas estancadas e l testi
monio de l escribano donde conste el recibo. L o s 
envases quedarán á beneficio de ia hacienda. L a 
hacienda pública pagará su importe en libranzas á 
cargo de l Banco español de San Fernando sobre 
los productos de la tercera parte de la renta d e l 
tabaco que él m ismo percibe, y á los plazos de 
3 0 , 6 0 y 9 0 dias fecha por partes iguales. Las 
techas de las l ibranzas serán las de l tercero d ia 
después de presentada por el interesado en d icha 
dirección general la «certificación que acredite la 
admisión del tabaco en la fábrica.» 

9 . a L a subas ta se celebrará el dia 3 0 de no 
v i embre , publicándose este pl iego de condiciones 
f n este d ia en la Gaceta de M a d r i d . Las proposicio
nes se presentarán en pliegos cerados, en cuyo só
brese espresará su objeto y e l nombre de las perso
nas po r quien se hal len suscritas, que garantizarán 
en el acto su responsabi l idad y al lanamiento á dichas 
condiciones establecidas, pues eo otro caso no ten-

drán efecto, ^ 
nésornódlncacionesque se intenten. 

4 0 . E n el referido dia 3 0 de noviembre des-
de las doce á la una de la tarde se recibirán por 
eí d irector g e n e r a l de rentas estancadas en pre
sencia de los Sres. contador general de l reino y 
aseáor. de las oficinas generales, en el local q ; í e 

a l efecto se destine en e l edif icio de l a aduana de 
esta corte, los pliegos cerrados que se presentasen 
en la forma que previene la condición preceden-
te, y no sé abrirán hasta la hora referida de la 
una. L l egado este caso se anunciará que queda 
cerrado el acto respecto a la admisión de pliegos. 

Antes de abi i rse estos acreditará cada uno 
de los proponentes con certificación del Banco es
pañol de San Fernando ó de Isabel I I haber de
positado en el mismo, la cant idad, de un millón de 
reales en títulos al portador de l 3 ó 5 por 100, 
para responder de la proposición de oferta que 
hiciesen en su pl iego. L o s que asi no lo verifiquen 
se considerarán como si no l o hubiesen presen* 
tado. s 

4 1 , Ab ier tos y publ icado su contenido, ten
drán lugar por el término de media hora las me
joras ó pujas pue se hicieren sóbrela proposición 
mas beneficiosa que comprenda la cantidad su
bastada. Pasada la media hora se seguirán admi
tiendo proposiciones con el so lo in terva lo de una 
á otra de dos minutos; y t ranscurr ido este tiempo 
sin h a b e r s e hecho oirá a lguna , se adjudicará en 
el mejor postor sin necesidad de otra aprobación 
á cuyo efecto los licitadores de las provincias nom
brarán poda ta rios que los representen, entendién
dose que si no lo hacen renuncian a l beneficio que 
pudiese resultarles en el remate. , i 

1 2 . E l interesado, en cuyo favor se haga la 
adjudicación, otorgará la consiguiente escritura 
pública, cuyos D as los y los de sus copias serán de 
su cuenta, afianzando esta misma obligación coa 
e l millón de reales en títulos al portador de 3 ó 
5 por 4 0 0 , que espresa la condición décima, y 
continuarán depositados en el Banco , y la hacien
da pública asegura asimismo e l pago de l tabaco 
que reciba con los p r o d u c t o s de la tercera par
te de la misma renta que percibe e l Banco de San 
Fernando . M a d r i d %k de octubre de 18tt*.=-José 
Mar ia López, 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
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J U N T A D E C E N T R A L I Z A C I O N D E L O S F O N D O S D E I N S 

T R U C C I O N P U B L I C ^ . 

Se subastan en 2 . ° remate por orden del go-



bierne las tierras qae a continuación se espresan 
. ) ( , r leiiecientes á toutfiversidad de esta Corte de
biendo dirigiré las preposiciones en pliegos.c¡erra
jos a* esta tifl dias 
después de la publicación de este anuncio . • 

s , • 1 1 1 •:I• ¡i* • Bil í ? C l R I l l u T B 
• . le- n 

: rfe ¿te» T o r c a , ; 

M i • i 
U n a t ierra a fuentes de fanega y media de ca 

bida tasada en 120 r V 
U n íiuertó en e l m ismo término y S I J U O J de 

media fanega de sembradura , tasado en 90 rs. 
Otra t ierra á carro al Pozo de 2 fanegas tasa

da en 1 0 0 rs , 
Otra á carro la E n c i n a de tres fanegas de sem

bradura tasada en 1 20 rs . 
Ot ra en d i cho sit io de una fanega y tres cele

mines tasada en 50 rs. 
V Otra a l A l b o y a n de fanega y inedia tasada en 
50 rs. 

E n el p r imer remate celebrado para la v e n 
ta de estas fincas se ofrecieron p o r todas ellas 
265 rs. v n . 

Villa de Cobeña. 
r . < i 

real 

U n a t ierra en término de d icha v i l l a sitio 
W H o y o de .2 fanegas y media tasada en 600 rs. 

Ot ra a l L o m o de dos fanegas y media y 2 és-
taddes tasada en 260 rs. 

Otra á la Reguera de una fanega tasada en 200 

O t r a al L l a n o d e l mora l de cuatro fanegas t a 
sada en 800 rs. 

Ot ra en la Reguera de una fanega lasada en 
490 rs. 

O t ra al barranco de l agua de dos fanegas l a 
sada en 340 rs, 

> O t ra á la Cu l eb ra de c inco fanegas y tres cuar
tillas tasada en 9 2 0 rs. 

E n el p r imer remate se ofrecieron por todas 
estas tierras 4 ,200 rs. 

Pilla de Valdaracete. 

U n a tierra á la cañada de Velasco de seis fa-
negasy media lasada en 260 rs. 

O t ra al camino de l P isar de fanega y media 
tasada en 70 rs. 

O t r a en i d . de dos fanegas y media tasada en 
450 rs. 

U n a viña de mas de doscientas cepas tasada 
en 300 rs. 

l o el p r imer remate celebrado para la venta 
de estas fincas se ofrecieron por todas ellas 320 
reales. 

Granja de Caraguiz. 

U n a i¡?rra á las Iteras de fanega y cuar t i l l a ta 
sada «a 200 rs. 

- Otra a) Juego de (a bola de á\et {*ti*ps tasa
da en ra ^ WfrtoUÍí ,ox> w\t\ 

O t r a a l Va l d eonc i l l o c on alguna^lVHHírdeiflon-
te bajo de 26 fanegas tasadas en 7 .600 rs* 

O t r a A! YaM^pp i }W4^ ¿ 4q4 í^ l « t * l taaadaeo 
2k0 rs. 

O t ra al prado de Vuldestdud de fanega y me
dia tasada^en 4 5 0 ra 4

 : 1 iwiui 
; f Ot ra a l camino de Uceda de fanega £ > e d ¡ a 
tasada é « ; r ^ . ' ^ \ ' .'• u ^ i ^ 

Oirá v i d * de media fauega tasad» »q 40 r s . 
Ot ra i d . d e 4 % fanegas, tasada en 960 rs . 

VI ?t >!;ÍJ 

Granja de S. Agustín. 
. M I -":•»'.», r, . M 

U n a granja de 780 fanegas de cabida de la 
que 40 son de sembradura y las restantes de pas
tos y monte bajo tasado en \6t5kQ. ~ 

E n e l p r i m e r remate celebrado para la Venta 
de estas granjas no se presentó ninguna p r opo 
sición. 

* Villa de Morata-

U n a t ierra á la vega de Regoeria de 3/4 fane
ga, 31 estadales y 36 pies supe 1 Setales lasado en 

t i 1,770 rs.' > 
Ot ra en d icho término de dos fanega*, 7"esta

dales y 40 pies supeiíiciaies tasada eu^,46*2 rs. 
; Otjra e u . i d . d e 36 estadales tassisavea? ft68 rs . 

O t r a á los P o y a l e s con 2'I- o l ivas, s u cab ida 
1 . - 0 « , ÚMuinnüwtv» j - u# pies superficiales^ 

tasada en 4,0' iQ rs. 
E n el p i i m e r remate se ofrecieron 3,000 rs, 

por estas cuatro tierras. 
ífJ i>|. 9í(if i: 

1. ;«w, 
Pueblo de S. Sebastian de los Reyes. 

U n a tierra á las Pradejeras de 2 fanegas tasa* 
da en 6 4 0 rs . 

Ot ra á la Oehesi l la de 1/4 fanega tasada e n 
4 80 rs. 

Otra á la Solana de dos cajas de 4 3/4 fanega 
tasada'en 200 rs. 

Ot ra á los ¿abánales de 1/4 fanega tasada en 
4 8 0 rs. 

E n el p r imer remate celebrado para le venta 
de estas fincas se of iecieron por las cuatro tierras 
600 rs. IÍ>- . 1 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a 
de Rob ledo de Chávela, en v i r tud de l i c en 
cia de la escelentísima diputación prov inc ia l ha 
acordado proceder el dia de San Eugen i o , .45 J e 
nov iembre , y hora de las doce de la mañana án la 
casa de ayuntamiento i la subasta de 2 8 0 pinos 
y un trozo de monte bajo de chaparro , valuado 
en 85 arrobas de carbón que todo ha sido so l l a 
mado en el monte pinar de d icha jurisdicción* 
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Indice de los decretos, reates órdenes, circu
lares &c. insertas en este periódico en el mes 

,«1 Oü»;i " no b*híJ«»J rf..;..fií«á>TOV. ti» piod ' 

Dí Bi 1 T 1 N I 5 T E R I O D E G R A C I A T J U S T I C I A . ' 

Dscrereí.^Sobre el servic io y arreglo de j u d i c a 
turas y reforma de la adminis l rac iou de j u s - r 
ticia en primera instancia en las provincias de 

f As l « ; 1951 y . . 1952 
Circulares.=Para que se cumplan las disposicio-

G nes relativas al establecimiento de los oficios 
de hipotecas en los pueblos cabezas de par* I 
tido . 196a 

D E H A C I E N D A * 

Decr«f o j .=rMandando que la inspección de cara* 
1 bineros se encargue del resguardo marítimo. 

Se amplia á las inscripciones de la deuda flotan-
' te del tesoro y á las l ibranzas procedentes de 

contratos pendientes de pago en las eajas de 
la Habana, la conversión en títulos de la 
deuda consolidada a l 3 por 100. 

1954 

1959 

D E L A G U E R R A . 

Decreto*.=Mandando restablecer la escarapela 
roja. . . • • • . . . . . 

Supr imiendo en cada compañía de los reg imien
tos del arma de infantería una plaza de subte
niente y otra de sargento segundo. • . • 

1956 

1966 

D E M A M 1 A A . 

Deere to*.s=Para que la junta de asistencia de la 
dirección de la armada se denomine en ade
lante junta de dirección de la armada naval , 
y atribuciones de la misma . 

D E L A G O B E R N A C I O N . 

Decretos.—Plan para la enseñanza de bellas artes 
r de ta real academia de S. Fernando 

Reglamento para la Guard ia c i v i l , 1961, 62 y . 
Reales órdenes. =Mandando plantear la l inea de 

telégrafos desde M a d r i d á I run 
Continuación del reglamento para el orden y ré

gimen de los pres id ios , 1964 al 1971 y 1975 y . . 

R G O B I E R N O P O L I T I C O . 

r 

Ci r cu la r autorizando á los ayuntamientos para 
que adquieran e l reglamento de organización 
y atribuciones de los mismos., y su coste sea 
de sbono en las cuentas de propios, 1950 y . 

Orden para que los pueblos comprendidos en la 
l inea que ha de l levar el camino de hierro 
desde esta corte á Aranjuez puedan hacer pre
sente lo que se les ofrezca con objeto á la 
enagenacion forzosa por motivos de uti l idad 

^pública, 1955,1956 y 
Declarando que el decreto de 25 de abri l úl

t imo sobre sustitutos para el servicio mi l i tar 
no se entienda vigente á los reemplazos p u 
blicados con anter ior idad á su fecha 

Sobre *,ue los gastos ocasionados por la es-

1953 

1958 
1963 

1954 

1976 

1951 

1957 

1961 

tinción déla langosta no sean por cuenta de 
los dueños de las tierras infestadas sino cuan* 
do se presenten en pequeña porción y aislada; 
en alguno ó muy pocos parégés. . . . . , , 

C i r cu la r pidiendo á varios pueblos e l estado dé 
todos los arrendatarios de propios y' tierras 
arbitradas y sus fiadores. . . 

Rea l orden sobre e l arbitr io del aguardiente y 
condición sobre su arr iendo, 1967, 1968 y. 

Ot ra declarando que á las diputaciones pro
vinciales compete la resolución, con arreglo á 
la real orden de 24 de agosto de 1840, de per
donar ó rebajar las contribuciones, 

Prev in iendo á los alcaldes que remitan direc
tamente al gobierno político todos l os recur 
sos y espedientes. . . . . 

Nota de los terrenos por donde han pasado las 
nivelaciones hechas para el camino de hierro 
desdé Madr id á Aran juez . Í972,1973 y.. . 

Para que los alcaldes facil iten alojamiento, r a 
ciones y demás suministros s in necesidad de 
presentar pasaporte ni orden del comisar io de 
guerra, 1974, 1975 y . . . . . . . . . . . . 

1966 

1969 

Eir.q o i 
I N T E N D E N C I A . 

•••íi 

Administración de btenesn actonaIes. =Próroga pa 
ra la presentación de las acciones del Banco 
español de San Fernando que poseyó el c l e 
ro secular , fábricas de ig les ias , cofradías y 

. demás, comprendidas, en la ley de 2 de set iem
bre de 1841 y las que estén esceptuadas i n t e n 
ten la prueba de e l io . . . . . . . . . . . . . 

C i r cu la r á los ayuntamientos de la prov inc ia 
manifestándoles se están ya estendiendo los 
apremios de egecucion por débito de con t r i 
buciones pertenecí en tes a l tercer trimestre d * 

Sobre lo que debe satisfacerse por gastos á los ge
fes políticos que visiten sus provincias, yá los 
empleados que les acompañen ó confieran co* 
misiones , .' • 

Para que no se presenten sol ic i tudes de anu la 
ciones, rebajas ni esperas sobre contribución 
nes ; sin efectuar antes su pago, é invi tando 4 
los que se hal len en este caso á solventar sus 
descubiertos 

Part icipando haber sido nombrado para visitador 
de las escribanías en esta provincia D . F r a n 
cisco Sánchez Ocaña, y para los partidos de la 
misma D . Manue l Sobr ino . . , • 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

1970 

1971 

1974 

197$ 

19>l\ 

1970 

1971 

1972 

Nota pasada al intendente de rentas para que 
no sean apremiados los pueblos que en el la 
se espresan por la cantidad que cada uno 
respectivamente tenia suplida eo sumin i s 
tros hechos á las tropas del ejército en el 
2.° trimestre de este año. . . . 1952 

Dirección general de arfuanas. ==Circular para el 
precinto y sello de los envases de cigarros 
de regalía al presentarse para su adeudo en 
las aduanas de entrada. . . . . . . . . . 1953 

Dirección general de rentas estancadas.—Subas-
ta del nuevo arrendamiento del derecho de 
bolla sobre los naipes 1954 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


